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ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL CONSEJO CIUDADANO  
DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE. 

 
En la Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las diecinueve horas del día cuatro de abril del año dos mil trece, 
en la Sala de Juntas del Instituto Municipal de Planeación, ubicada en 8 oriente 1014,Interior del Paseo de 
San Francisco, Barrio El Alto, Puebla, Pue.; con fundamento en lo establecido en los artículos 176 fracción 
VII, 177 fracción I, 178 fracción IV, 181, 183, 184, 185, 186, 188 del Código Reglamentario para el Municipio 
de Puebla, y en cumplimiento al artículo 203 fracción III del mismo ordenamiento, se reunieron las 
siguientes personas: 
 

CONSEJEROS 
 

Tec. David Silva Aguilar. Presidente del Consejo Ciudadano de Ecología.  
Médico Bertha de Uriarte G. de Acevedo. Secretaria del Consejo Ciudadano de Ecología. 
Biol. Ana María Tapia Rojas. Consejera. 
Lic. Araceli Rojas Oropeza de Oliva. Consejera. 
Bertha Galicia Gutiérrez. Consejera. 
M. C. Juvencio Monroy Ponce. Consejero. 
Ing. Leopoldo Muro Gutiérrez. Consejero. 
Ing. Víctor Manuel Canarios Silva. Consejero. 
Biol. María de la Luz Hernández Díaz. Consejera. 
Arq. Eduardo Quintero Marmol Covarrubias. Consejero. 

 
AUTORIDADES E INVITADOS  

 
Reg. Ma. de Lourdes Dib y Álvarez. Presidenta de la Comisión de Servicios Públicos. 

Salvador  Gómez Arredondo. Asistente de la Regidora Ana María Verónica 
Mastretta Guzmán.  

Ing. Francisco Romero Levet. Director de Planeación y Proyectos de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Servicios Públicos. 

Ing. Sergio Rodríguez Muñoz. Director Ejecutivo de Protección al Ambiente. 
María Luisa López Esteban. Invitada. 
Alfonso E. Lardizábal Díaz. Coordinador Especializado de la Dirección de 

Planeación IMPLAN. 
Lic. Alejandro Ávila Fraginals. Analista Consultivo “A” de la Secretaría Ejecutiva 

del  Consejo de Participación Ciudadana. 
 
Con el propósito de celebrar la sesión ordinaria del Consejo en el mes de abril de 2013 con el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 

 
 

1. Lista de asistencia, declaratoria del quórum y apertura de la sesión. 
2. Lectura del orden del día y aprobación del acta de la sesión anterior. 



 
 
 
 

Coordinación General 
Secretaría Ejecutiva del Consejo de Participación Ciudadana 

 
 

Puebla, Pue., a 04 de abril de 2013. 
 

 
Página 2 de 5                                                                                               Acta  No.  IMPLAN.-SECPC.-065-2013 
  REF.1022/IMPLAN/1012 

3. Auto presentación de los asistentes a la sesión.  

4. 
Estado que guarda la disposición final de los R.S.U. en atención al contrato y 
la norma, por el Ing. Francisco Romero Levet, Director de Planeación y 
Proyectos de la Secretaría de Medio Ambiente y Servicios Públicos. 

5. Propuesta de Mascota para el Manual ciudadano de Ecología. 

6. 
Seguimiento a la participación del Consejo Ciudadano de Ecología en los 
talleres del Centro de Recursos Internacionales para Organizaciones Civiles 
A.C. 

7.  
Conclusiones del Foro “Residuos: Problemática y alternativas de solución”, 
realizado el pasado 13 de marzo de 2013, en la UPAEP. 

8. Campaña de No Ingreso de Reciclables al Relleno Sanitario. Autorizada. 

9. 
Sembrado de Ardillas, por el Tec. David Silva Aguilar, Presidente del 
Consejo. 

10. 
Asuntos Generales 

• Recapitulación de acuerdos tomados en la sesión anterior. 
 

 
LISTA DE ASISTENCIA, DECLARATORIA DEL QUÓRUM Y APERTURA DE LA SESIÓN. 

 
Tec. David Silva Aguilar.- Dio la bienvenida a los consejeros e invitados. Inició la sesión con quórum. 
 

LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 
 

Tec. David Silva Aguilar.- Dio lectura al orden del día y se aprobó el acta de la sesión anterior. Dijo que el 
punto cinco del orden del día lo omitirían. Dio paso al punto tres. 
 

AUTO PRESENTACIÓN DE LOS ASISTENTES A LA SESIÓN. 
 

Tec. David Silva Aguilar.- Preguntó al licenciado Alejandro Ávila si el ingeniero Francisco Romero Levet 
hizo alguna llamada para confirmar su asistencia a lo que le respondieron que no, por lo que continuó con el 
punto seis del orden del día. 
 

SEGUIMIENTO A LA PARTICIPACIÓN DEL CONSEJO CIUDADANO DE ECOLOGÍA EN LOS 
TALLERES DEL CENTRO DE RECURSOS INTERNACIONALES PARA ORGANIZACIONES CIVILES 

A.C. 
 

Tec. David Silva Aguilar.- Comentó que la compañera Biol. Ana María Tapia Rojas acudió en 
representación del Consejo Ciudadano de Ecología unos cursos impartidos por al Centro de Recursos 
Internacionales Y que el consejo no puede participar en la solicitud de recursos ya que este fondo es sólo 
para asociaciones civiles. Y pidió a la Lic. María Luisa López Esteban o la Biol. Ana María Tapia Rojas 
comentar sobre la capacitación que se les dio en este programa. 
 
Biol. Ana María Tapia Rojas.- Dijo que fue un curso bastante saturado de dos días de actividades y les 
presentó parte del trabajo del Centro de Recursos Internacionales. Explicó como otorgan los recursos. 
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Mencionó que cada taller estaba orientado al tipo de organización o institución. El que recibió fue el de 
organizaciones de la sociedad civil. Que los recursos son para los proyectos que tenga cada organización 
interesada. Que para acceder a estos fondos es necesario que las organizaciones tengan personalidad 
jurídica, autorización para recibir donativos deducibles de impuestos en Estados Unidos. 
 
María Luisa López Esteban.- Continuó con la presentación de los requerimientos para poder obtener estos 
recursos y conformarse como organización civil. 
 
Biol. Ana María Tapia Rojas.- Después de exponer todos los requerimientos, preguntó si desean continuar 
con los procedimientos y trámites para adherirse a la organización ya que es un proceso largo. 
 
Médico Bertha de Uriarte G. de Acevedo.- Preguntó a las compañeras que expusieron, si existía alguna 
sociedad civil que haya tenido éxito después de obtener los recursos del Centro de Recursos 
Internacionales a lo que le respondieron que  no tenían conocimiento de esto. 
 
Ing. Leopoldo Muro Gutiérrez.- Insistió en que los trámites son complicados y que cada consejero tiene su 
propia organización en la cual trabaja por lo que es más difícil que se dediquen a este tema en particular.  
Implica un costo administrativo por la contratación de administradores y contadores. 
 
Tec. David Silva Aguilar.- Dijo que el curso que recibió la compañera Biol. Ana María Tapia Rojas debería 
ser pagada por los consejeros ya que fue lo que se acordó anteriormente. Que se deberá conformar una 
asociación civil y que el Instituto de la Juventud da la facilidad de conformar asociaciones civiles de las 
cuales él ya tiene información. Y para tratar específicamente este punto, propuso realizar una reunión. 
Preguntó quienes desearían participar en la próxima plática del consejo a lo que cinco consejeros 
aceptaron. Dijo que la conformación de la asociación civil está encaminada a obtener los recursos 
internacionales, que la reunión durará una hora y media máximo, y que se realizará el día lunes 15 de abril 
a las 7 de la tarde. Dio paso al punto cuatro del orden del día contando ya con la presencia del Ing. 
Francisco Romero Levet. 
 
ESTADO QUE GUARDA LA DISPOSICIÓN FINAL DE LOS R.S.U. EN ATENCIÓN AL CONTRATO Y LA 
NORMA, POR EL ING. FRANCISCO ROMERO LEVET, DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y PROYECTOS 

DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS. 
 

Agradeció la oportunidad de asistir y dijo que después de ver las condiciones del relleno sanitario podrán 
ver el trabajo que ha realizado esta administración y la evolución del relleno en función de sus acciones. Dio 
inicio a su presentación. Habló del proyecto llamado “Ampliación de la Celda B”. Dijo que se han presentado 
dos estudios que son de impacto ambiental “La Ampliación de la Celda B” y “La Regularización de las obras 
realizadas dentro del relleno sanitario a lo largo de dos años sin análisis de impacto ambiental”, como la 
planta de separación de subproductos, la planta de biogás, entre otras obras. Continúo con su presentación 
y expuso los compromisos de la Secretaria de Medio Ambiente y Servicios Públicos.  
 
Arq. Eduardo Quintero Marmol Covarrubias.- Preguntó al ingeniero Francisco Romero si ya iniciaron los 
trámites ante Comisión Federal para quitar las torres de alta tensión en la zona B. 
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Ing. Francisco Romero Levet.- Respondió que sí que ya iniciaron los trámites ante Comisión Federal para 
solicitar el movimiento de las torres. Que el plan es sellar la zona A, usar la zona B, utilizar el resto de la 
zona B y utilizar la zona de torres. Terminó su presentación y comenzaron las preguntas por parte de los 
consejeros. 
 
Lic. Araceli Rojas Oropeza de Oliva.- Opinó que el hecho de pagar a los concesionarios por el peso que 
llevan en su camión al relleno sanitario provoca que al concesionario le deje de interesar separar o reciclar 
la basura, llenándolo en beneficio de su pago, por lo que pidió hacer o establecer iniciativas de ley para que 
la basura no llegue al relleno y se recicle. 
 
Ing. Francisco Romero Levet.- Agregó que también se está llevando a cabo el proyecto de “Al piso no” 
consideró que el resultado es poco, comparado con el gran volumen de residuo que se genera.  
 
Ing. Leopoldo Muro Gutiérrez.- Respecto al tratamiento de aguas residuales, preguntó si en épocas de 
lluvia la planta de tratamiento tiene la capacidad para tratar estos volúmenes y en dónde se van a disponer. 
 
Ing. Francisco Romero Levet.-  Respondió que la planta está diseñada para tratar 100 metros cúbicos al 
día y que el agua se evapora por lo que reducen los volúmenes de las lagunas, que se generan 60 metros 
cúbicos al día por lo que sí es eficiente y si soportaría los volúmenes. Se pretende que el agua que se trate 
en las plantas, se use para el riego de áreas verdes del municipio. 
 
M. C. Juvencio Monroy Ponce.- Pidió que se responsabilice al concesionario de las condiciones en que se 
encuentra el relleno sanitario, son ellos quienes deberían informar y no las autoridades. Se debe tener una 
visión. Comentó que podrían disponer de la basura de otra manera dependiendo de las nuevas tecnologías 
y técnicas. En el asunto del biogás preguntó para quienes serán los beneficios de tener una planta de bio 
gas. 
 
Tec. David Silva Aguilar.- Mencionó respecto al primer comentario de Juvencio Monroy que la plática se 
dio con la autoridad respecto al tema del relleno sanitario porque ese fue el acuerdo, pero que pueden 
solicitar una plática con los concesionarios en la próxima reunión en presencia de la autoridad. 
 
María de Lourdes Dib y Álvarez.- Felicitó al consejo y pidió seguir trabajando con la próxima 
administración. Comentó que se le pidió al Dr. Luis Alejandro Fabre Bandini construir una planta, ya que el 
relleno sanitario iba a colapsar y que se podría tener una crisis de basura, que se hicieron varios estudios y 
después de muchas pláticas respecto a la construcción de la planta ésta nunca se construyó. Mencionó que 
otro de los problemas es que no se sanciona a los concesionarios.  
 
Tec. David Silva Aguilar.- Preguntó al ingeniero Romero Levet sí podrían contar con su presencia 
nuevamente para tratar el tema del relleno sanitario ya que es un tema muy amplio. 
 
Ing. Francisco Romero Levet.- Aceptó una reunión posterior para precisar la información. Dijo que el Dr. 
Luis Alejandro Fabre Bandini lo invitó a resolver el problema de la basura a largo plazo y que el gran 
proyecto se llama Waste to energy y dio razón al comentario de Juvencio en cambiar la tecnología ya que la 
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tecnología del relleno sanitario es de los años sesenta pero que deben conseguir recursos para conseguir 
esa tecnología. 
 
Bertha Galicia Gutiérrez.- Comentó que han propuesto que la basura no llegue a los rellenos sanitarios, 
por lo que debe legislar el diputado de medio ambiente, al cual ni siquiera conocen, y que deben educar y 
obligar a la gente para que la basura se separe y se recicle. 
 
Tec. David Silva Aguilar.- Preguntó a los consejeros si estaban de acuerdo para hacer la petición al 
presidente de la Comisión de Medio Ambiente del Congreso a que se reúna con ellos y les dé una 
explicación al respecto. A lo que los consejeros estuvieron de acuerdo. 
 
Salvador Gómez Arredondo.- Dijo que la regidora comparte la idea de que deben mejorar las formas de 
operación en el relleno. Que existen 15 puntos que la Secretaría de Desarrollo Rural Sustentabilidad y 
Ordenamiento Territorial omitió y deben ser obligados a atenderse y que el concesionario los cumpla. Que 
la regidora les mando a decir que al estar cerca de las autoridades estatales se sabe que la Secretaría 
podría llevar a cabo una visita para supervisar las obras que permitiría saber el avance que se tiene y cómo 
se está operando un relleno sanitario en el municipio de Puebla. Que hay una modificación al COREMUN 
gracias a este Consejo y a la Comisión de Ecología y Medio Ambiente para evitar llevar reciclables al 
relleno sanitario. Que el no actuar da entrada de que particulares reciclen los materiales. Insistió en que no 
se fomenta la separación de la basura. 
 
Médico Bertha de Uriarte G. de Acevedo.- Teniendo en cuenta de que entra 50% de materia orgánica al 
rellenos sanitario sugirió dar peso a la elaboración de composta en casa, que todo esto es cuestión de 
voluntad. Dijo que la composta familiar, comunal o itinerante es una buena opción ya que se regenerarán 
tierras y disminuirá la entrada de basura al relleno.  
 
M. C. Juvencio Monroy Ponce.- Propuso que en la siguiente sesión se aborde el tema de la generación de 
biogás en el relleno sanitario. 
 
Tec. David Silva Aguilar.- Pidió invitar al Dr. Luis Alejandro Fabre Bandini, 
Secretario de Medio Ambiente y Servicios Públicos para que asista a la siguiente sesión y que sea 
extensiva al concesionario. 
 
Tec. David Silva Aguilar.- Agradeció a los presentes y concluyó la sesión.  
 


